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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Frabricados Autogás, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Valle de.l Guadallx,. mimero 1, municipio de San Sebastián de los Reyes,
prOVinCia de Madnd, para la homologación de aparato de cocción para
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uso colectivo, tipo plancha de sobremesa, categoría IIl, fabricado por
«Frabricados Autogás, Sociedad AnónimID>, en su instalación industrial
ubicada en San Sebastián de los Reyes (Madríd);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio ((Repsol Butano, Sociedad AnónimID>,
mediante dictamen técnico con clave A89603 y la Entidad de Inspección
y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad,
Control e Inspección, Sociedad AnónimID> (ACI), por certificado de
clave 90054. han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre
to 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBL-0093, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años, y el
primero antes del día 8 de octubre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que sc haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energia en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracler{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraCleristicas para cada marca y modelo

Marca ((Autogás», modelo P-35.

Caracteristicas:
Pnmera: GC, GN.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera: 6, 6, 6.

Madrid, 8 de octubre de I990.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvarez.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/901S.a(l).

RESOLl.JCIDl\/ de 1 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la eslruClura de protección marca «Case
Internaliona!>). modelo CX-96, lipa Cabina con una puerla,
váhda para los tractores que se citan.

A solicitu~ de ((~egaso Agrícola, Sociedad AnónimID), y superados los
ensayos y venficactones específicados en la Orden de este Ministerio de
27 de .¡ulio de 1979,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a la estructura de protección marca (Case International» modelo
CX-96. tipo Cabina con una puerta, válida para los tractores~

Marca: «Case Intemational». Modelo: CX-96. Versión: 4RM.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General delndustria, por la que se homologa cocina para
usos colectn·os. tipo plancha de sobremesa. caregaria Ill.
marca «(Autogas», modelo base P-35, fabricado por «(Fabri
cados Autogas, Sociedad Anónuna>). en San Sehaslian de
los Reyes (Aladrid), CBL-0093.
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In.{ormación complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
I~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sIstemas .de control ~~ calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condicIOnes que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son de regulación progresiva en gas.

Caracterfslicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia mínima y nominal. Unidades: kW.

I'alor de las caracreristicas para cada marca J' modelo

Marca «Mat-K1ockner», modelo RPDF-S M 30 (mixto gas-gasóleo).

Características:
Primera: GN.
Segunda: 100 a 250.
Tercera: 483 a 4.830.

Marca «Mat-Klocknef». modelo RPDF-S M 40 (mixto gas-gasóleo)
Características:
Primera: GN.
Segunda: 100 a 250.
Tercera: 751 a 7.510,

Marca «Mat-Klockneo>, modelo RPDF-S M 50 (mixto gas-gasóleo)
Características:
Primera: GN.
Segunda: 100 a 250.
Tercera: 1.031 a 10.310.

Marca «Mat-K1ockneo>, modelo RPDF-S M 60 (mixto gas-gasóleo)
Características:
Primera: GN.
Segunda: lOO a 250.
Tercera: 1.289 a 12.980.

Marca «Mat-Klocknem, modelo RPDF-S M 70 (mixto gas-gasóleo)
Características:
Primera: GN.
Segunda: 100 a 250.
Tercera: 1.934 a 19.340.

Marca «Mat-Klockner», modelo RPDF-S M 80 (mixto gas-gasóleo)

Características:
Primera: GN.
Segunda: 100 a 250.
Tercera: 2.579 a 25.790.

Madrid, 8 de octubre de I990.-EI Director general, P. D. (Resolución
dc 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria. Jase
Méndez Alvarez.

Resl;!ltando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancIal con respecto al modelo homologado, ni modificación de las
caractenstH:as. especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados:

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
734/1985..de 1.0, de febrero y 494/1988, de 20 de mayo.

Esta D¡reCClOn General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 23 de julio de 1990, por la que se
homologan quemadores a gas de funclOnamiento automático con aire
forzado, categoría 1,. marca «Mat-K1ockner», modelo base RPDF
9 5q, con la contraseña de homologación CBQ-0041, en el sentido de
incluir en dicha. homologación las marcas y modelos cuyas característi
cas son las SIgUIentes:


